DECLARACIÓN RESPONSABLE
CONVOCATORIA SUBVENCIONES GALERÍAS DE ARTE 2025-2026
JUSTIFICACIÓN PRIMER PERÍODO DE PARTICIPACION EN FERIAS (desarrolladas del 1 SEPTIEMBRE 2024 al 31 AGOSTO 2025)

D/Dª ______________________________________________________________________________,
con NIF _________________________________________como representante legal de_____________________________________________________, con CIF: __________________, 

DECLARA RESPONSABLEMENTE
1. Que ha sido cumplida la finalidad para la cual se otorgó la subvención para actividades de presencia en ferias dentro de la convocatoria de subvenciones destinadas a galerías de arte, conforme al proyecto presentado, y que en la memoria de actuación se incluye tanto la ferias a las que ha asistido, así como los resultados obtenidos, incluyéndose los indicadores previstos en las bases de la convocatoria. 
2. Que la entidad a la que representa no se halla incursa en ninguno de los supuestos y causas de prohibición recogidos en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, para ser beneficiario de la subvención, y que tampoco es deudora por resolución de procedencia de reintegro de subvenciones.
3. Que la entidad está al corriente de todo tipo de obligaciones tributarias y frente a la Seguridad social.
En este sentido, SI /NO autoriza  (marcar lo que proceda) a la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Museos para que, en el marco de este procedimiento, obtenga en su nombre los certificados correspondientes (si no autoriza, deberá presentar certificados actualizados)
4. Que declara responsablemente que no ha obtenido otras ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad procedentes de cualesquiera Administración o entes públicos o privados nacionales, de la Unión Europea o de Organismos Internacionales o que, de haber los obtenido, la suma de todos ellos y del importe de la presente subvención no supera el coste de la actividad.
5. Que la subvención no ha generado rendimientos financieros.
6. Que la subvención se abonará en el siguiente número de cuenta, que ya tiene dada de alta en el Ayuntamiento de Madrid y fue declarada en el trámite de presentación de documentación para la concesión: (identificar número de cuenta, en caso contrario, deberá aportar nuevo documento T)
7. Que, en cumplimiento de lo dispuesto en la convocatoria, la entidad ha dado difusión a la financiación pública efectuada por el Ayuntamiento de Madrid, en los siguientes medios (incluir enlace detallado, o pantallazos. La difusión debe incluir logo del Área Gobierno Cultura, Turismo y Deporte)
· …
· …
· …
8. [bookmark: _Hlk167780212]Que no ha publicado la información de la subvención concedida, de conformidad con lo previsto en los artículos 6.1 y 8.2 de la ley 19/2013, de 9 de diciembre de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, dado que el beneficiario NO se encuentra en el supuesto regulado en el artículo 3.b) de la citada ley (:entidades privadas que perciban durante el período de un año ayudas o subvenciones públicas en una cuantía superior a 100.000 euros o cuando al menos el 40 % del total de sus ingresos anuales tengan carácter de ayuda o subvención pública, siempre que alcancen como mínimo la cantidad de 5.000 euros.) (de lo contrario, deberá detallar la información publicada en los términos de dicha norma)

Y SOLICITA que se incorpore el presente documento al expediente de la convocatoria, a los efectos oportunos.
En Madrid a……
Fdo. 
